
 
 
 
CONSTANCIA: A despacho de señor Juez, diligencia de secuestro conforme a la diligencia 
comisionada por parte del Juzgado Primero de Ejecución Civil Municipal de Manizales, 
Caldas. 
 
Santa Rosa de Cabal, 20 de noviembre de 2023 
 

 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veinte de noviembre de dos mil veintitrés 
 
 
Auto Interlocutorio No 3302 
Radicado Nº666824003002-2023-00548-00 
DESPACHO COMISORIO No 23-177 
Procedente: JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALEZ, C/DAS 
HENUAR RAMIREZ FERNANDEZ Vs GUILLERMO RAMIREZ OSPINA 
 

 
Teniendo en cuenta lo informado en constancia secretarial que antecede, y 
habiéndose cumplido la comisión delegada por el Juzgado Primero de Ejecución 
Civil Municipal de Manizales, Caldas, se dispone la devolución del presente 
despacho comisorio al juzgado de origen, por perfeccionamiento de la medida 
encomendada. 
 
Así las cosas, se ordena la devolución al comitente por medios virtuales de la 
presente comisión, debidamente diligenciada 
 
Notifíquese, 

 
 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
Juez 

// 
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Del 21-11-2023 

Firmado Por:

Oscar David Alvear Becerra

Juez

Juzgado Municipal



Civil 002

Santa Rosa De Cabal - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 41e6803fb253145cd359c74e5039ae1cb68acbe7c2a091215f5f72e5230a85ec

Documento generado en 20/11/2023 11:31:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


